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C¡tar este número al responder:
0760-559332020

Dagua 28 de Julio de 2025

Seño(a)
EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA
Calle 67 N # 4AN-19 PISO 3
Santrago de Cali

NOTIFICACION POR AVISO.

De acuerdo a lo establecido en el Articulo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011; la Dirección Ambiental Pacífico Este de la CVC, le
NOTIFICA POR AVISO al señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA identificado con
cedula de ciudadanía No 16.699.176 del contenido de la Resolución 0760 No 0762 6750 del 09 de
Junio de 2025 " POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO E UN
PROCESO SANCIONATORIO AMBIENTAL'I expedida en su contra dentro del proceso 0762-039-
002-056-2020. Se adjunta copia íntegra en Seis (06) folios útiles a doble cara, lo anterior teniendo
en cuenta la imposibilidad de la notificación personal, al no presentarse dentro de los términos
acordados. Es de advertir, que se cons¡deran surtidos los efectos de la notificación, al día siguiente
del recibo del presente escrito.

lndicar que contra el presente acto adm¡nistrativo no procede recurso alguno de acuerdo al Art¡culo
75 de la Lay 1437 de 2011

Cordialmente.

A r C¿.jr.-^ Y1- 
^l-\ét ' c) tl^

ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Tecnico Administralivo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archívese en 0762-039-002-056-2020

DIRE]CION: CALLE 10, ENTRE CARRERAS 24 Y 25

DAGUA- VALLE DÉL CAUCA

TEL:2453010

L/NEA yERDE 018000933093
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C¡tar este número al responder:

0760-559332020
DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurídico

Nombre del func¡onario(s) y cargo:

Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTIFICACION PERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para not¡f¡cación, etc.)

Se deja constanc¡a que el oficio CVC No del de 2025 dirigido al

senor
,fueentregadoenelprediodenominado-ubicadoenel
Corregrmiento_, Itilu n icipio de el día

y fue rec¡brdo por

Nombre de quien recibe
Número de cédula
Teléfono:

de
Cargo o parentesco

Observación: en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa
la situación enconlrada y el motivo que lo impidió).

FIRMA DEL FUNCIONARIO
Nom bre:
Código CVC No

Archivese en: 0762-039-002-056-2020

OtREcctóN: CALLE 10, ENTRE 1ARRERAi 24 y 2S
DAGUA, VALLE DEL CAU1A
TEL:2453010
LINEA VERDE: 01 8000933093
www.cvc.gov.co
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..POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENÍRO OE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC-, en uso de sus facultades
legales y en especial de las conferidas por la Ley gg de diciembre 22 de 1993, Ley
1333 de 2009, modificada por la Ley 2387 de2025,Ley 1437 de2011, Decreto 1076
del 26 de mayo de 2015, Acuerdo CD No 072 del 27 de octubre de 2016, Resolución
0100 No 0330-0410-2019 del 09 de agosto de 2019 y demás normas concordantes; y

CONSIDERANDO:

Que, para el caso en particular, en los archivos de la Dirección Ambiental Regional Pacífico
Este, se encuentra el proceso sanc¡onatorio ambiental radicado bajo el expediente No. 0762-
039-002-056-2020, contra los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de
ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con
cédula de ciudadanía No 16.699. 1 76, dentro del cual se profirieron los siguientes actos
adminislrativo:

Auto 0760 - 0761 No 000178 de I 3 de Octubre de 2020 " Por el cual se inicia un procedimiento
sancionatorio ambiental", acto administrativo con el cual se ordenó la apertura de una
investigación administrativa de carácter sancionatorio contra de los señores ARNOL GALVEZ
MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ OTALORA identificado con cédula de ciudadanía No 16.699.176, con el fin de
verificar los hechos u omisiones presuntamente constitutivos de infracción a la normatividad
ambrental vigente en materia del recurso Bosque, acto administrativo que fue notificado de
forma personal (fl. 34) el día 10 de Noviembre de 2020 al señor EDGAR ALFREDO MARTINEZ
OTALORA identificado con cédula de ciudadania No 16.699.176 y por aviso ( Fl 35) al señor
ARNOL GALVEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 94.399.591 el dia '16 de
Noviembre del año 2020.

Auto No. 0760 - 0762 No. 000085 del 1 5 de octubre de 2021 " Por el cual se formula un pliego

de cargos y se toman otras determ¡naciones'i con dicho acto administrativo se formuló pliego

de cargos'a los señores ARNOL GALVEZ MORENO, ¡dentificado con cédula de ciudadania

No 94.399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, ¡dentificado con cédula de

ciudadania No 16.699.176, como presuntos responsables de las actividades que se realizaban

dentro del predio denominado El Jardín, Lote No 3 identificado con el código catastral No

762330OO2bO6OOOO21489OOOOO0000, vereda Paragúitas, municipio de Dagua, en el

Departamento del Valle del Cauca, cons¡stentes en actividades de aprovechamiento forestal

doméstico en un volumen aproximado de 331 m3 y actividades para la obtención de leña y

pioáuccion de carbón vegetai de úna fuente no permitida, sin contar con el respectivo permiso

o autorización expedido por la autoridad ambiental, con lo que presuntamente se vulneró lo

VERSIÓN: 007 - Fecha de aplicac¡ón: 2024/12104 cóDrco.: Fr.0550.04
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establecido en el Decreto 1076 de 201 5 artículos 2.2.1 .1 .6.2,2.2.1.1 .6.3, articulo 21 5 del
decreto 281'1 de 1974 y el artículo 4 de la resolución 0753 de 2018 expedida por el Minlsterio
de Ambiente y Desarrollo Sostenible dicho acto administrativo fue notif¡cado mediante
publicación en página web a los investigados ( Fl 70).

Auto 0760-0762 No 000017 de 10 de Abril de 2025 "Por el cual se corre traslado para alegar
de conclusión y se toman otras determ¡naclones", acto administrativo que fue notificado de
mediante publicación en la página web de la corporación el dia l1 de mayo del año 2023 ( Fl

84)

Que conforme a las etapas procesales previstas en la Ley 1333 de 2009. mod¡ficada por la
Ley 2387 de 2024, se debería proceder con la etapa de determinacién de la responsabilidad.
previa expedición del informe técnico de responsabilidad y sanción a imponer.

No obstante, y siendo la oportun¡dad procesal pertinente. se procederá a revrsar las
actuaclones procesales con el fin verificar si se presentaron irregular¡dades dentro del presente
procedimiento y en caso de que se verifique su ocurrencia se procederá a sanearlas.

Al respecto se debe indicar que el principio de eficacia contenido en el numeral '1 1 del artículo
3 de la Ley 1437 de 2011 , en concordancia con el artículo 41 ¡bídem, facultan a esta Regional
para corregir las irregularidades que se presente, con el fin de ajustar el procedimiento a
derecho, los artículos en c¡ta, señalan:

'ART\CULO 3. Principios. Todas las autor¡dades deberán interpretar y apt¡car las d¡sposlcrbnes
que regulan las actuaciones y proced¡mientos adm¡n¡strativos a la luz de los principtos
consagrados en la Const¡tución Política. en la Pafte Pr¡nera de este Cód¡go y en las leyes
especia/es.

11. En v¡ftud del princ¡p¡o de ef¡cac¡a, las autoridades buscarán que los proced¡m¡entas logren
su f¡nal¡dad y, para el efecto, removerán de oficio los obstácutos puramente fonnales. evitarán
declslones ¡nhibitorias, dilaciones o retardos y sanearán, de acuerdo con este cód¡go las
¡rregularidades proced¡mentales que se presenten, en procura de la efectividad det dárecho
mater¡al objeto de la actuac¡ón administrat¡va."

"ART¡CULO 41' Correcc¡ón de irregutar¡dades en ta actuación adm¡n¡strativa. La autorida(l
en cualquier nomento anterior a la expedición del acto. de of¡c¡o o a petición de pade. correg¡rá
las irregularidades que se hayan presentado en la actuac¡ón adntiin¡strat¡va para ajustaria a
derecho, y adoptará las ned¡das necesar¡as para conclu¡rla. ,

,t¡vERslóN oo7
Cóorco.: Fr.osso.04
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..POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que la sección primera de la Sala de lo Contencioso Administrat¡vo del H. Conselo de Estado.
en rec¡ente providencia del 12 de sept¡embre de 2024. proferida dentro del rad¡cado 19001 23
33 003 2015 00138 01, Consejero Ponente Oswaldo Giraldo López, se pronunció sobre la
aplicación de la integración normativa a la etapa de formulación de cargos dentro del proceso
sancionatorio amb¡ental, asi:

"De lo anter¡or se desprende que, a efectos de formular cargos, es necesario que ex¡sta'mér¡to'
para ello, lo cual ¡ndica que el presupuesto exigido por la norma es que se encuentren verificados
/os hechos u om¡siones que dieron lugar a esa actuac¡ón adm¡nistrativa y que ellos queden
plasmados debidamente en el respect¡vo acto, lo cual se tiaduce, nuevamente, en el deber de
motivar la dec¡sión, dando cuenta además las normas ambientales trasgredrdas.

Nótese que la normat¡va no alude a la neces¡dad de ¡nclu¡r las sanclones en que podr¡a ¡ncurri
de adverfirse que se ha ¡nfr¡ngido el orden jurídico en la materia.

Mientras tanto, la Ley 1437 de 201 1

"Atliculo 47. Proced¡m¡ento adm¡n¡strat¡vo sanc¡onatorio. Los proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos de
carácter sanc¡onator¡o no regulados por teyes espec¡ates o por el Cód¡go D¡sc¡pt¡nario unico se
sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los precepfos de este Código
se apl¡carán también en lo no previsto por dichas /eyes. Las actuaciones adm¡n¡süat¡vas de
naturaleza sanc¡onatoria podrán ¡n¡c¡arse de ofic¡o o por sol¡citud de cualquier persona. Cuando
como resultado de aver¡guac¡ones preliminares, la autor¡dad establezca que ex¡sten mér¡tos
para adelantar un proced¡m¡ento sancionatorio, asÍ lo comun¡cará al ¡nteresado. Concluidas las
aver¡guaciones prel¡m¡nares, s¡ fuere del caso. formulará caroos med¡ante acto adm¡nistrativo
en el que señalará. con prec¡s¡ón v clar¡dad. los hechos que lo or¡q¡nan, las personas naturales
o ¡uríd¡cas ob¡eto de la ¡nvestiqac¡ón. /as disposlclones presuntamente vulneradas v las
sanciones o medidas serían procedentes. Este acto adm¡n¡strat¡vo deberá ser not¡ficado
personalmente a los investigados. Contra esta dec¡s¡ón no procede recurso". (Subrayas y
negr¡tas de la Sala).

En esa linea. tamb¡én resulta procedente adved¡r que en los proced¡m¡entos sancionatorios
ambientales es perlinente la aplicación de lo definido en el CPACALw!@!@g!Z!!!!!gs!en
de ,as sanciones viables ante la atribución de una ¡nfraeején defbidalanbjélsts
de carqos, habida cuenta de que se trata de un vac¡o de la l.ey 1333 de]999-g!9§ise
hava requlado en la Lev 1437 de 2011 v ue DO r demas. tiene una caroa axiolóoica
constitucional relevante. en tanto que permite al investidado tener certeza del orden
sanc¡onatorio concreto del aue Duede ser destinatario v en esa medida, enf¡lar su defensa
soóre arqumentos só/idos, sobre todo en mateüA de dosificación y

REsoLUcróN o76o No. oll!'- 6 7 s o

conforme con lo anterior, se procedió a ver¡f¡car si el Auto 0760 - 0762 No 00085 del '15

de Octubre de 2021, con el cual se formulÓ cargos á la parte investigada, cumplió con la

proporc¡onalidad.'(Subrayado y negrilla fuera del texto)"

VERSIÓN: 007 - Fecha de aPlicación 20 cóDrco.i FT o55o 04
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"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES OENTRO DE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

integración normat¡va en lo referente a indicar con prec¡sión y claridad cuáles serían la!
sanciones y/o medidas procedentes, mismas que se encuentran señaladas taxativamente
en el articulo 40 de la Ley 1333 de 2009, modificada poila Ley 2387 de 2024, y de manera
genérica en lo referente a las medidas procedentes para restaurar el medio ambiente.

Como resultado del análisis realizado, se evidencia que no se indicó dentro del Auto de
formulación de cargos, con precisión y claridad cuáles serían las sanciones o medidas
procedentes dentro del auto de formulación de cargos, por tanto, se procederá a sanear el
procedimiento que se adelanta con el fin de ajustar el procedimiento a derecho y garantizar
el derecho, de defensa y contradicción de la parte investigada, para lo cual se revocarán
los actos administrativos proferidos después del Auto de inicio, inclusrve, el Auto de
formulación de cargos y el Auto de por el cual se corre traslado para alegar de conclusión
y se toman otras determinaciones, para posteriormente remitir el expediente a la Unidad
de Geatión de Cuenca Anchicayá, con el f¡n de que señale cuales serían las sanciones y
las medidas procedentes a aplicar en caso de encontrarse responsables a ios señores
ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadania No 94.399.591 y
EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identificado con cédula de ciudadanía No
16.699.176, por las presuntas infracciones ambientales que son materia de investigación.

Lo anterior, con el fin de garant¡zar el derecho de defensa y contradicción y de contera el
debido proceso de ia parte investigada.

Que analizado el proceso sancionatorio ambiental 0762-039-002-056-2020, adelantado en
contra de los señores ARNOL GALVEZ MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No
94.399.591 y EDGAR ALFREDO MARTINEZ OTALORA, identif¡cado con cédula de
c¡udadanía No 16.699.176, se evidencia que se profirió el Auto 0760 - 0761 No 000085 del ',l5

de Octubre de 2021, con el cual se le formularon cargos, sin haberse indicado en este acto
administrativo con precisión y claridad cuáles serían las sanc¡ones y/o medidas procedentes
teniendo en cuenta la situación presentada.

En el presente caso con dicha actuación se evidencia la vulneración del debido proceso a la
parte investigada, conforme con la reciente línea jurisprudencial del Consejo de Estado traída
a colación, en razón a que al no indicarse con precisión y claridad cuáles serian las sanciones
o medidas procedentes, se le impide al investigado tener certeza del orden sancionatorio
concreto del que puede ser dest¡natario y en esa medida, no puede enfilar su defensa sobre
argumentos sól¡dos, sobre todo en materia de dosificación y proporcionalidad, tanto de la
sanción como de las medidas que serían procedentes para restaurar el medio ambiente.

oE 2025
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Que conforme con lo anterior y con fundamento en lo establecido en el artículo 41 de la Ley
1437 de 20í 1 , en concordancia con el numeral 1 y 'l 1 del artículo 30 ibídem, la autoridad debe
proceder a sanear las irregularidades que se hayan presentado en la actuación adm¡nistrat¡va
para aiustarla a derecho.

Aunado a lo anlerior, tenemos sobre la observancia en la plenitud de las formas propias de
cada juicio como garantia fundamental al debido proceso, reiterada ha s¡do la jur¡sprudencia
de la H, Corte Constitucional, haciéndose necesario reproducir lo que sobre el particular se
consignó en la Sentencia T-596 del 10 de agosto de 2011, donde fungió como magistrado
ponente el doctor Jorge lván Palacio, en los siguientes términos:

( )La garanlla fundamenlal al debido proceso en las actuac¡ones adnin¡strat¡vas. Re¡terac¡ón de jur¡sprudenc¡a

El adículo 29 de la Const¡tuc¡ón Polit¡ca d¡spone que el derecho fundamenlal al deb¡do proceso es apl¡cable a Íodas las
actuac¡ones jud¡c¡ales y adm¡n¡strcl¡vas. Por lo lanto, ex¡ge que las autoidades desarrollen sus func¡ones bajo el
Winc¡p¡o de legalidad, respetando las formas propias de cada ¡u¡cio y asegurando la efect¡v¡dad de las normas que
prolegen los derechos de conlrad¡cc¡ón y defensa.

De esle ñodo. se puede del¡n¡r cono el lim¡te norrnat¡vo al elerc¡c¡o de las potestades del Estado que busca prcseNar
las garcntias para los adñinislrados, de ñodo que n¡nguna de las acluac¡gnes de las aulor¡dades públicas dependa de
su propto arbúno s¡no que se encuenlren sometidas a los ptoced¡m¡entos legalesl .

Este Tibunal ha ra¡teadd que el dotécho al deb¡do üoceso administrativo se ñanifre§a 'a través de un conjunto
compleio do pinc¡pios, reglas y mandatos que la W le ¡mpone a la Adm¡n¡str*¡ón pard su oñonado lunc¡onam¡en¡o
( .) por viñud de /os cusles. es necesarb notif¡cat a los adm¡n¡strados de las actuaciones que rcpercutan en sus
derechos, ototgarles ld opoñunidad de expmsar sus opin¡ones, y de ,fr-sentat y solic¡tar las pruebas que demuesten
sus derocl,os. Acluaciones que, er] todos /os casos, deben ajustarse a la obsevanc¡a plena de las d,sposiciones, /os
létm¡nos y etapas ü@esales descitas en la leya .

La Coie ha eslablecido, además. que el ámb¡to de protecÉ¡ón de este derecho "se extiende a lodo elejercicio qw debe
desaÍo ar ld admin¡strac¡ón públ¡cd en la rcal¡zac¡ón de sus objetivos y ,t es esta¿a/es, lo que iñpl¡ca que cobija todas
las manifestaciones en cuanto d la Ío¡mac¡ón y ejecuc¡ón de los actos, a las fÉl¡cíones que presenlen los Wl¡culdres y
a los procesos que adelante la adm¡n¡stmción con elfin de gannt¡zar la defensa de los ciudadanos''

El Bspeto dl debido proceso adm¡n¡stral¡vo const¡tuys entonces la garant¡a que tiene tgda ,frsona de ser objeto de un
proceso juslo y adecuado, de forma tal que en /os casos e/) ios gue el Estado Wtenda comprcmetet o pdvar a dlgu¡en
de un bien jurídico, no lo haga saüificando o suspend¡endo derechos lundamentale§. De ahf que cualqu¡er acto cuya
l¡nal¡dad sed la i¡npos¡c¡ón de sanc¡ones, c¿rcÉs o cast¡gos deóe obseryar plenamente los princ¡pios de contrad¡cc¡ón,
publ¡c¡dad y derecho a ld doÍonsa que ganntizan la üotecc¡ón de bs derechos de los adm¡n¡stados frente al podet
coercitivo del Estado " - sub_rayado fuera del texto otig¡nal-

Que el derecho al debido proceso exige que las autoridades administrativas respeten las
formas propias de cada ju¡cio, esto es, el agotamiento de las etapas procesales aulónomas, lo
cual permite garanlizar la intervención de los invesligados dentro del procedimiento

I Sentencia T-.167 de 1995.
r Ver. entre otras. T- | I 62 de 2005 y T-653 de 2006

' Sentencia T-061 de 2002.

' Sentencia T.l02l de 2002,

j 
Smtencra T.l2ói dt 2001
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sancionator¡o ambrental, con el objeto de proteger el derecho fundamental de defensa,
materializando la posibilidad de hacer valer sus derechos.

Que por su parte el artículo 3'del Código Contencioso Administrativo, establece

"(. ..) Las actuaciones adm¡nistrat¡vas se desarrollarán especialmente. con arreglo a los
princ¡pios del deb¡do proceso, ¡gualdad, imparcialidad, buena fe, moral¡dad,
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia,
economía y celeridad."

Que los numerales 1o y 11o del artículo tercero del Código Contencioso Administrativo en
relación con los principios or¡entadores de las actuaciones administrativas, señala:

"1. En v¡ftud del pr¡nc¡pio del deb¡do proceso. las actuac¡ones adm¡n¡strat¡vas se adelantarán de
conformidad con las normas de proced¡mento y competenc¡a establec¡das en la Constitución y
la ley, con plena garantía de /os derec,hos de representac¡ón, defensa y contrad¡cc¡ón.
(.)

11. En viñud del principio de eficaciá, las autoridades buscaran que los proced¡m¡entos logren
su finalidad y, para el efecto, removerán de oficio los obstáculos puramente formales, evitaran
declslones inhibitorias, d¡lac¡ones o retardos y sanearan, de acuerdo con este Códiqo las
irregularidades en sus ac tuaciones y la protección de los derechos de /as personas. " (
negrillas y subrayado fuera del texto original)

Que sobre Ia figura de la revocator¡a Ios doctrinantes Eduardo Garcia De Enterria y Tomas
Ramón Fernández en su obra Curso de Derecho Administrativo, la han definido de la s¡guiente
maneral

"Se entiende por revocación la retirada definitiva por la Administración de un acto suyo
anterior mediante otro de s¡gno contraio".

La revocabilidad de los actos administrativos es un principio de derecho público que
rige para fodos éstos, en tratándose de actos admin¡strativos de carácter general o de
carácter particular, con el fin de ser supimidos del mundo del derecho y se const¡tuye
a su vez, en un acto de naturaleza constitutiva y no declarativa que no posee efectos
retroactivos".

Que en el mismo sentido el Honorable Consejo de Estado en Sentencia con radicación número
25000-23-000-1998-3963-01 (56r8-02) - Consejero Ponente Alberto Arango Mantilla,
consideró lo sig uiente en cuanto a Ia revocator¡a de los actos administrativos

VER§|0lt{, 007 - ieclla 0e a Ilc c0Dr00 iT 0rr0 04
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"Como se sabe, la revocación d¡recta del acto adm¡nistrativo es una potestad.legal
otorgada a una autoridad para hacer desaparecer de la vida jurídica las declslones que
ella misma ha expedido. Bien sea por razones de legalidad o por motivos de mérito
(causales). Son razones de legalidad cuando constituye un juicio estrictamente lógico
jurídico, esto es, cuando se hace una confrontación normativa. Porque infringe el orden
preestablec¡do que const¡tuye el principio de legal¡dad (7L1117. 1" del aft. 69 del
C.C.A.). y de mérito, cuando el aclo es ext¡nguido por razones de oporlunidad.
conveniencia pública, o cuando una persona determ¡nada recibe un agravio
injustificado (numerales 2' y 3' ibidem)".

De lo expuesto en precedencia se conceptualiza que la revocación directa es el mecan¡smo
por el cual se pueden desaparecer del mundo jurídico, inclusive los actos de trámite, tales
como, el Auto que formula cargos, así como de los expedidos de manera posterior en el
presente proceso sancionatorio ambiental, esto es, su supresión por el organismo que los
expidió, mediante una decisión de signo o sentido contrario, con ocasión de la inegularidad
que se presentó, al no garantizarse el derecho de defensa y contradicción y de contera el
debido proceso a los investigados, al tomarse decisiones sin el cumplimiento de las formas
propias de cada juicio, como ocurrió en el presente caso, pues al haberse formulado cargos
sin señalar con precisión y claridad Quáles serian las sanciones o medidas procedentes, se
vulnera el debido proceso a la parte investigada, como se anotó en renglones anteriores.

Que el artículo 69" ibídem dispone: "Los actos administrativos deberán ser revocados por los

mismos funcionar¡os que los hayan expedtdo 0 por sus inmediatos supeíores, de oficio o a
sol¡citud de pafte, en cualquiera de los siguientes casos:

1. "Cuando sea manifiesta su opos¡c¡ón a la Constitución Polít¡ca o a la Ley
2. "Cuando no estén contormes con el interés públiQo o soc¡al, o atenten
contra é1.

3. "Cuando con ellos cause agravio iniustificado a una persona."

Que la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-7 42199 - Magiskado Ponente Dr.

JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO, consideró lo siguiente en cuanto a la revocatoria

de los actos administrativos:

.'La revocac¡ón directa tiene un propósito diferente: el de dar a la autoridad la

opoftunidad de corregir lo actuado por ella misma, inclusive de oficio, ya no con

fundamento en consideraciones relativas at ¡nterés patl¡cular del recurrente sino por

una causa de interés genera/ que conslste en la recuperación delimperio de la legalidad

o en la reparación de un daño público

:-67 5 0 DE 2o2s
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(...) "La revocación directa no corresponde, por tanto, a la categoria de recurso y, como
t¡ene un carácter extraordinario, en especial cuando están de por med¡o sfuaclones
jurídicas individuales y concretas fundadas en el acto administrativo, deben reun¡rse al
menos /os réquisitos mín¡mos que el legislador considere necesarios para proteger los
derechos de quienes han sido favorecidos a paft¡r de su vigencia y también con miras
a la realización de la seguridad jurídica. (Negrilla fuera del texto)

Que igualmente, la misma Corte Constitucional en Sentencia T-033/02, con ponencia del Dr
Rodrigo Escobar Gil, ratificó el anter¡or argumento de ¡a siguiente manera:

"(. .) Para la Corte, la revocator¡a directa tiene una naturaleza y un propósito d¡ferente
al de la via gubernativa. pues la primera compofta un auténtico privilegio para la
Administrac¡ón, como titular del poder de ¡mper¡um del Estado y gestora del interés
público de eliminar del mundo jurídico sus proplos actos por cons¡derarlos contrarios a
la Constitución y la ley. De ahí, que esta Corporac¡ón haya declarado que tal facultad
consistente en "... dar a la autoridad la oportunidad de corregir por ella misma,
inclusive de oficio, ya no con fundamento en consideraciones relativas al interés
particular del recurrente sino por una causa de interés general que cons¡ste en la
recuperación del imperio de la legalidad o en la reparación de un daño público."
(Subrayado fuera del texto)

Que conforme lo anterior procede la revocatoria del Auto 0760 - 0761 No 000085 del 13 de
Octubre de 2A21 "Por el cual se formula un pliego de cargos y se toman otras
determ¡naciones'i y los demáq actos administrativós exped¡dos con posterior¡dad, con el fin
de conegir la actuación administrativa, y ajustarla a derecho, lo cual permitirá garantizar el
derecho de defensa y conkadicción a la parte investigada, en suma el debido proceso.

Que dentro del presente caso no ha operado la caducidad de la acción. encontrándose en
término la corporación Autónoma Regional del valle del cauca - Dirección Ambjental
Regional Pacifico Este, para rehacer la actuación admanistrativa, esto es, corregir la actuación.
y si es del caso, en un futuro proceder a formular cargos en contra de la parte ¡nvest¡gada.
señalando con precisión y claridad cuáles son las sanciones y medidas que serían
procedentes, con el fin de aplicar la integrac¡ón normativa estipulada en el artículo 47 de la
Ley 1437 de 2011..

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala.

Añículo 1: Los principios que rige la politica ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone
que la biodiversidad del pais, por ser patr¡mon¡o nac¡onal y de interés de la humanidad. deberá
ser protegida pr¡oritariamente y aprovec

vERsróN: oo7 - Fecha 12tC4
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Que las funciones de las Corporac¡ones Autónomas Regionales se encuentran establecrdas
en el artículo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el Arlículo 31. numeral 2 determina que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercen
la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y diectrices trazadas por el hoy
Ministerio del Medio Amb¡ente y Desarrollo Soslenib/e. Así mismo el numeral 17 reza
textualmente: lmponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas
por la ley a otras autor¡dades. /as medidas de pol¡cia y las sanciones prevlsfas en la ley, en
caso de violación a las normas de protección ambiental y de manejo de recursos naturales
renovables y exigir. con sujec¡ón a las regulac¡ones perllr,enles, la reparación de /os daños
causados.

Que la Ley '1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento sancionatorio
ambiental y se d¡ctan otras disposiciones" señala:

Añiculo 1'. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es elt¡tular
de la potestad sancionatoria en materia ambientaly la ejerce, sin perjuicio de las competencias
legales de otras autoridades, a través del hoy, Minister¡o de Ambiente y Desarrollo Sosfenlb/e,
las Corporaciones Autónomas Regionales, las de desanollo sostenible, las autoridades
ambientales de los grandes centros urbanos a gue se refiere el añículo 66 de la Ley 99 de
1993, /os establecimientos públicos amb¡entales a que se ref¡ere el añículo 13 de la Ley 768
de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales,
UAESPENN, de conformidad con las competenc¡as establecidas por la Ley y los reglamentos.

Parágrafo: En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar
a las medidas preventivas. El infractor será sancionado definitivamenfe sl no desviñúa la
presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos /os

med¡os probator¡os.

A¡lículo 3": Principios rectores. - Son apllcables al procedimiento sanc¡onator¡o amb¡ental los

principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios

ambientales prescritos en el a¡fículo 1' de la Ley 99 de 1993.

eue el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en mater¡a ambiental:

Páginá I de 12

'(

. toda acción u omisión que c6nst/iuyá viotar;ión de /aS nOrmaS Cg¡1le11ldas en e/

CO¿igto Ai,eRecursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de

iési, 
",, 

la Ley 165 de 1gg4 y en las demás disposiciones ambientales vigentes en que
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las sustituyan o modifiquen y en los actos administrat¡vos emanados de la autor¡dad
ambiental competente. Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de
un daño al medio amb¡ente, con /as mlsmas condiciones que para configurar la
responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación
complementaria, a saber: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vinculo
causal entre los dos. Cuando estos e/emen¿os se configuren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental. sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda
generar el hecho en materia civil." (4r1. 5, 1333 de 2009)
()'

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla. "(Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contlene entre
otras las s¡guientes dispos¡ciones:

A¡f iculo 8": Es obligación del Estado y de las perso/.)as proteger las r¡quezas culturales y
naturales de la Nación.

Afticulo 79': fodas /as personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La Ley
garant¡zará la paft¡cipac¡ót1 de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar /as áreas de especial
impoñancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes.

Atliculo 80': El Estado planificara el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales. para
garantizar su desarrollo sostenible, su conservación. restauración o sust¡tuc¡ón. Además,
¡nd¡ca que el Estado deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro ambiental. imponer
/as sanclones legales y exigir la reparac¡ón de los daños causados.

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de /os ecoslsfemas siluados en /as
zonas fronterizas.

Attículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comun¡dad
nacional. Iodos esfán en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de tos derechos
y.libeftades reconocidos en esta constituc¡ón implica risponsabilidades. roda perso¡a esfá
obl¡gada a cumplir la constitución y las leyes. son deberes de la persona y det ciudatdano. 1)
2) s) 4) 5) 6)7)

vERStÓN: oo7 - Fecha de
cóD¡co.; Fr.osso 04



B

1954-2024

rut
ii.E o,o i ¿.1,útn th l C n,«

@

REsoLUcróN o76o No. ot{t|: -
( ! JUN 20/5

Pág¡¡a 11 de 12

6750D82025

"POR LA CUAL SE SANEAN UNAS IRREGULARIDADES DENTRO OE UN PROCESO
SANCIONATORIO AMBIENTAL"

Que dentro de la presente investrgación administrativa reposan las siguientes p¡ezas
procesales.

- Memorando 0762-559322020 de 08 de Octubre de 2020. (Fts 3-13)

- Auto 0760-0761 NO 000178 de 13 de Octubre de 2020 Po¡ el cual se inic¡a un procedimiento
sancionatorio ambiental" (Fl.'14-20)

> Auto 0760-0761 NO 000178 de 13 de octubre de 2020 Pot el cual se inicia un proced¡m¡ento
sancionatorio ambtental" (Fl. 341, notif¡cación por av¡so ( Fl 35 ).

- Auto 0760-0761 No. 000085 del 15 de Octubre de 2023 "Por el cual se fornula un pliego de
cargos y se toman otras determmaclones" (Fl. 50-59)

Constanc¡a de publicación de notificac¡ón por av¡so Auto 0760-0761 No. 000085 del l5 de
Octubre de 2023 "Por el cual se formula un pliego de cargos y se toman otras determinaciones,
( Fts 70 ).

Auto 0760-0761 No 000017 del 10 de Abr¡l 2023 "Por el cual se corre traslado a alegar de
conclusión y se toman otras determ¡naciones" (Fl 71-76 reverso)

Constancia de publ¡cación notificac¡ón por av¡so Auto 0760-0761 No 000017 del 10 de Abril
2023 " Por el cual se corre traslado para alegar de conclus¡ón y se toman otras determinaciones.
(Fls 84)

Que conforme con lo anterior, se saneará el presente ,procedimiento sancionator¡o
ambiental, con el f¡n de ajustar el procedim¡ento a derecho, para lo cual se revocará el
Auto 0760-0762 No 000085 de 15 Octubre de 2021 "Por el cual se formula un pliego de

cargosysetomanotrasdeterm¡nac¡ones"yel Auto0760-0761 No000017de10deAbril
de 2023 "Por el cual se coffe traslado para alegar de conclusiÓn y se toman otras

determinaciones", lo cual permitirá garantizar el derecho de defensa y contradicción y
de contera el debido proceso a la parte investigada.

Acorde con lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
cvc' 

RE.,ELVE:

ARTíCULO pRIMERO: SANEAR el procedimiento sancionator¡o ambiental

adelantado bajo el radicado 0762-039-002-056-2020, con el fin de ajustar la actuación

admin¡strativa a derecho.

vERSIÓN: OO7 - Fecha de aplicac¡ón: 2024112104 cóDrco.: Fr.o55o 04
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ARTíCULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, REVOCAR los siguientes

Autos: Auto 0760-0762 No 000085 de 15 Octubre de 2021 "Por el cual se formula un

ptiego de cargos y se toman otras determinaciones" y el Auto 0760-0762 No 000017 de 10

de Abril de 2023 "Por el cual se corre traslado para alegar de conclusión y se toman otras

determinaciones"; aclarándose que continua vigente el Auto 0760 No. 0761-000178 del

13 de Octubre de 2020 " Por el cual se inicia un procedimiento sancionatorio
amb¡entaÍ', y se salvaguardan las pruebas que obran dentro del plenario, de

conform¡dad con lo expuesto en la parte motiva de este acto adm¡nistrativo.

ARTiCULO TERCERO: Notificado el presente acto administrat¡vo, continuar con el
procedimiento sancionatorio ambiental establecido en la Ley 1333 de 2009, modificado
por la Ley 2387 de2024.

ARTíCULO CUARTO: Notificar el presente acto administrativo a los señores ARNOL
GALVEZ MORENO identificado con cédula de ciudadanía No 94.399.59'l y EDGAR ALFREDO
MARTINEZ OTALORA identificado con cédula de ciudadania No 16.699.176, o a su
apoderado legalmente constituido, quien deberá abreditar su calidad conforme lo prevé
la ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de conformidad
con lo establecido en el artículo 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

ARTíCULO QUINTO: lndicar que contra la presente actuación adm¡nistrativa no
procede recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley
1437 de2011.

DADO EN EL MUNICIPIO DE DAGUA - VALLE DEL CAUCA. A LOS

Págana 12 de 12

NOTIFIQ

trec mbiental Reg ional Pacífico E

Proy€ctó: Adriana Cec¡lia Ru¡z Diaz - T Adm¡nistrat¡vo - DAR Pacifico Este
Revisó: Jhon rolando Salamanca- ¡onal especializado - Dar Pacif¡co Este
Aprobó: Jefferson Orejuela -
Archívese en 0762-03 202A
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Datos deI envfo

Número de guÍa: RA5334BO952CO

Fecha de envfo:
29/A't/202s 1?:01 :14
Pega :

200,00

?J.po de eervicio:
CORREO CERTIFICADO NACIONA¡ 2025
Valor:
16800,00

CanEidad:
1

Orden de servicio:
17903358

DeparEamenEo :

VAILE DEL CAUCA

Nombre :

CORPORACION AUTONOMA REG]ONAL VALLE DEL,.:i.U:Á C,V.C. . CVC - DAGUA

Direcci6n:
cL 10 * 12-60

Norüre:
!]I]C]..H AI,FREDO MARTINEZ OTALORA

Direcci-ón r

'il l.: ,: 'llJ.l.:l.l l 'r i,f SO l

Ci,udad :

DAGUA

Ciudad:
CALl

Teléfono:
6 2 0 - 6 6 - 0 0 - EXT : 2 7 0 1

DepartamenLo :

VALLE DEL CAUCA

Te1éfono:

carta asociada: Código envfo paquete: Quién recibe: Envfo rda/Regreso
asociado:

Centro operativo Evento 0bservaciones
Admitido

En proceso

CD. LA FLORA En proceso

CD . LA FLORA TRANSITO (DEV)

31/0'7i2025 3:26:09 p UCA. CALI TRANSITO (DEV)

PO. CA¡I TRANSITO (DEV)

2/a8/2025 9 tt4:49 a
ll]

CD.LA FLORA No reside
remi tente

dev a

Fecha
. ,.:1- t-

1a /o'7 /202a 6 : !9 .3'7 a

3t/ 01/2025 5:26:42 p

Datoe del Remitente

Datos deI Destinatario

Er¡entos del envÍo

m

I
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